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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lasiere«, órdenes T innneloe qae hayan da insertarse 
en os B o i r n * * » O Ì I C I U U ae hin de mandar i l Jrfe 
Politico respeciiTo, por rujo conducto ae pitaran a lot 
Editore* de loa menaonadoi periddteoa. 

•^^^ ^ft^ 0r<Un ***** AW/ de 1889.) 

S« pnbüca todos los días, ozespto loa dominaos. 

r i c i n o s d e s i si»irCHMI 

BneatarapKal, IleTado a domicilio, t'SOpeseiaa BMsaaalei anticipadas: foer» 
d* e l l s . 3 '50 al me». 9 al ti ioealre, IR al semestre T Ì8«50 por o o i n o . 
• So admiten loscr.pcIones en Madrid, en la Administration del b o t i t i » , plaza 

I ! «le Santiago, 1 -Faera de aata capital. directamente por medio de carta 1 la.' I-
fr tnitnyiracirin. con inclnsión del Importe de! tiempo de aboro en timbres móviles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de Isa Autoridades, excepto lasque 
sean a instancia departe no pobre.se Insertarte oflrlsl-
mente.* aaimismo cualquier anuncio eoncrrniH te ai se n t -
cio nacional <\-.R dimane de las mismas; per lia dr interés 
particular pagsraa 50 céntimos de pract. porrada linea de 
Inseretóc. 

Somero analto 50 céntÍTroa i* r»i»t. # 

OFICIAL 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 
8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importan

te salud. r 

GOBIERNO CIVIL 
.—1 

De conformidad oon lo informado por la Jefatura de Minas, en vista de hnh»r »f*« ^ « « t 
para la enajenación de las minas qae se expresan en la reluoión adjunta leTún m i n i f i c a n ! d e t \ , e r t a s las tres subastas celebradas 
ción de 17 de Mayo último, se declara con esta teoha franco y ro-ht^ , a D o , e S a

r

o i ó « d * Hacienda en su o o m u n i c " 
soluta , , .San J u a n , , . L a Potente , y .El Asombro, comprendere, y c o n f n h X £ S ™ * l ? l n M íí¡a yerdHd*' * L a F ° r t u n a - , . L a A b -

Lo que se hace público en este periódico oficial en c u m p l i m e n t o d e lo p r e v e n i d o e / l a S '* *La NiOYC8-* 
Madrid 1.° de Junio de 1904. = E I Gobernador, C. de San Luis. Prevenido en las disposiciones vigentes. 

RELACIÓN nominal de las minas que, por decretos de fecha Si de Mayo último y i* de Junio, se declara tran
co y registrable su terreno, según lo dispuesto en el art. ug del Reglamento vigente de los Impuestos mineros. 

Número 
del 

expediente 

•¿00 
254 
205 
298 
227 
226 
181 

NOMBRE DE L A S M I N A S T É R M I N O 

La Nieves 
La Fortuna 
San Juan 
El Asombro Horoajuelo de la Sierra . 
La Potente | 
La Absoluta I 
La Verdad \ 

H E C T Á R E A S I NTERESADOS 

12 
17 
18 

24 I d . Manuel Franeisoo Butraguefio 

18 \ 
Madrid i.° de Junio de 1904-=El Gobernador, C. de San Luis. 

789.—22. 

S e c r e t a r í a . - N e g o c i a d o 3 " 
La Direoción general de Admistraoión, 

oon fecha 4 del aotnal , participa a este Go
bierno haber aoordado poner de manifiesto 
el expediente instruido oon motivo del re
curso de alzada interpuesto por D. Patricio 
Sanz contra providenoia de mi Autoridad, 
confirmando un acuerdo del Ayuntamiento 
de San Agustín relativo al derribo de obras 
ejecutadas por dicho señor, & fin de que las 

partes interesadas, dentro del plazo de vein
te días, á contar desde la publicación de la 
presente, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren 
conducentes ¿ su derecho, en cumplimiento 
de lo que dispone el ar t . 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de la Ley de 
19 de Octubre de 1889. 

Lo que se pablioa en este periódico oficial 
& los efectos legales consiguientes. 

Madrid 9 de Junio de 1904.— El Goberna-
dor, Conde de San Luis. 

8 2 6 . - 2 3 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 24 de Mayo de 1904 

Sonores que asistieron: 
Magnfn (Presidente), Mesa de la Peña, 

http://pobre.se
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Menéodez Baizán, Salcedo, Izquierdo 
y Hévia. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden-
cia del señor Ü. Ángel Pérez Magnín, ^ 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, y con asistencia de los Sres. Vo
cales facultativos D. Justo Gavaldó y 
D. Andrés Jurado de la Parra , fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones de 
años anteriores,obteniendo el siguieu-
te resultado: 

Reemplazo de 1904 
Orusco 

Núra. 7,—Pablo Vizcaíno García.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Pezuela de las Torres 
Núm. 5.—Valentín Ambite Díaz.— 

Soldado por haber resultado útil . 

Vallécas 
Núm. 45.—Juan Maroto López. — 

Soldado por haber resultado útil. 

Colmenar Viejo 
Núm. 36.—Trifón Froilán Bartolo

m é . — Soldado por haber resultado 
útil. 

Centro 
Núm. 15*.--Jul ián Díaz Fernández. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
433 . — Francisco Martín.— Inútil . 

Excluido temporalmente. 

Hospicio 
Núm. 1,—Antonio Fernández Fe-

rreiro. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

425.—Fraueisco Pareja Gandía. — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

473.— Modesto Burgué Guirao.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

562.—Pablo Vayona Vara.—Inút i l . 
Excluido temporalmente. 

Hospital 
Núm. 177.—Julián Carretero Al-

caine. — Inútil. Excluido temporal
mente . 

Palacio 
Núm. 275.—Francisco Marcelo He-

rráiz.—Soldado por haber resultado 
útil . 

328.—Antonio Teijero Beovide. — 
Soldado por haber resultado útil. 

Universidad 
Núm. 426.—Luis Guillero Escobar 

Noriega. — Inútil. Excluido tempo
ralmente. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 
Centro 

Núm. 8.— Benjamín Paños García 
Izquierdo.—Soldado por haber obteni
do la talla de 1*554 mm. 

10.—Juan Vargas Ramírez.—Talla: 
1*525. Excluido temporalmente. 

12.—Manuel Martínez Guijarro.— 
Excluido por haber fallecido. 

14.—Ángel Lozoya.—Soldado con
dicional compreudido eu el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

20.—Rafael Piles López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

26.—Francisco Gaztambide Sarcia. 
—Inútil . Excluido temporalmente. 

28. — Quintín Martín Concillan.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

29.—Francisco Bueñuel Alegría .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

34 .— Juan Sánchez Fernández.— 
Pendiente. 

36.—Augel José Arriero Morada.— 
Pendiente. 

39.—Gonzalo Ruiz Lechuga.—Pen
diente. 

42.—Félix Felipe Hernández Her
nández. — Soldado condicioual com
prendido en el caso segundo del a r 
ticulo 87 do la Ley. 

54. —Simón Amago Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

66.—Buenaventura Criado Díaz.— 
Talla: 1*519 mm. Excluido temporal
mente. 

68.—José Barreira Vacas.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

71.—Manuel de los Santos Osuna 
Enciso. — Soldado condicional com
prendido en el caso cuarto del art. 87 
de la Ley. 

72.—Gregorio López Marcelo (cono
cido por Pantaleóu).—Excluido por ha
ber fallecido. 

78.—Luis Sáinz de Aja Jáuregui.— 
Talla: 1*501 mm. Excluido temporal
mente. 

79.—Lázaro Sánchez Bocos.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

81.—Luis del Valle Serrano.—In
út i l . Excluido temporalmente. 

85.—Eugenio Dorado Jiménez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

88.—Luis Torralba Medina.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

89.—Juan Menóndez Allande.—Ta
lla: 1*506 mm. Excluido temporal
mente. 

94.—Luis Vaquero Gómez.—Talla: 
1*521 mm. Excluido temporalmente. 

101.—Joaquín Hurgúela Martín Al
bo.—Pendiente. 

115.—Pedro Olleta Lapeña.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

118.—José Fernández Pardo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

134—Eduardo Fernández de Tara-
na.—Útil condicional, 

142.—Ramón Monge Andrés.—In
útil . Excluido temporalmente. 

143.—Juan Marcos Núñez.—Talla: 
1*539 mm. Excluí lo temporalmente. 

161. — Manuel Segura Olivares.— 
Pendiente. 

163.—Higinio García San Jul ián.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

180.—Nicolás López Carroño.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

181.—Juan Manuel Esquinas.—In
útil. Excluido temporalmente. 

186.—Aurelio Moya Fernández. — 
Soldado condicioual comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

187.—Casto Barbasán Cacho.—Ta
lla: 1*514 mm. Excluido temporal
mente. 

193.—José María Carrasco Blanco. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

199.— Luis Arranz Cárdena.— In
útil. Excluido temporalmente. 

206.—MariaHO Parejo Vázquez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

209.—Julio Moreno Murcia.—Reclá
mese certificación al regimiento in
fantería de Saboya. 

213.—José Santiago García—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

214.—Mateo Rodríguez Benito (co
nocido por José).—Talla: 1*509 milí
metros. Excluido temporalmente 

215.— Luis Castreño y González.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

219.—José Cortés Simón.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

221.—Lucio Juan Autonio Palacios 
Alvarez.—Talla: 1*501 mm. Excluido 
temporalmente. 

235.—José Fernández y Fernández. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso sexto del art . 87 de la Ley. 

238.—Enrique Rozas Hojas.—Talla: 

1*523 mm. Excluido temporalmente. 
239,—Manuel Sánchez Foster (cono

cido por José).—Reclámese certificado 
al Sr. Coronel Jefe del batallón Disci
plinario de Melilla. 

241.—Juan Luis Escudero López.— 
Soldado condicional comprendido ou 
el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

242.—Manuel Martín León.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

244.—Gervasio Valentín Rodríguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley . 

253.—Andrés Segura de Martín.— 
Talla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

265—Manuel Oria Yusas.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

288.—Luis Sastre Barreda.—Pen
diente. 

272.—Manuel Copa Marcos.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

273.—Bruno Alfredo de Castro Pe
ces.—Talla: 1*523 mm. Excluido tem
poralmente. 

277.—Federico López García.—In
útil. Excluido temporalmente. 

289.—Simón Calabria Ríos.—Solda
do por haber resultado útil. 

290.—José de Castro Morales.—In
útil. Excluido temporalmente. 

291.—Manuel María Fernández Vi
dal.—Pendiente. 

293.—Arsenio Martínez Pina.—Pen
diente. 

298.—Emilio Irig^yen Urliaga.— 
Talla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

303.—José Antonio Contreras Gui
jarro.—Pendiente. 

311.—Felipe Juara García.—Talla: 
1*535 mm. Excluido temporalmente. 

322.—Manuel Campos Rodríguez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

323 —Eduardo Quinzaños Alonso.— 
Pendiente. 

Alcobendas 
Núm. 3.—Bernardino del Rosario 

del Olmo.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Hortaleza 
Núm. 3.—Roque Julián Morales de 

la Fuente.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Audiencia 

Núm. 19.—Federico González Ruiz, 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

91.—Sebastián López Ramírez.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1901 
Audiencia 

Núm. 141.—Francisco Recio López. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Rectificar el error cometido en se 
sión de 20 del corriente al acordar que 
el mozo Miguel Rodríguez Lucas, nú
mero 102 del distrito de la Audiencia 
para el reemplazo de 1901, fuera de
clarado excluido temporalmente, de 
biendo entenderse que dichomozo que
da excluido totalmente del servicio mi
litar por haber sufrido las tres revisio
nes que pre v i ene la Ley. 

Acceder á lo propuesto por el señor 
T«uiente Alcalde del distrito do la La
tina dejando al mozo Enrique Montoya 
González para el alistamiento del año 
próximo con la penalidad del art. 31 
de la Ley. 

Ordenar á los Sres. Facultativos de 
la Comisión mixta pasen á reconocer 
al mozo Juan Pérez Cobos, núm. 144 
del distrito de Buenavista y reemplazo 
de 1903, y que habita en la calle de 
Serrano, núm. 54. 

Autorizar á la Comisión mixta A 
Vizcaya para que talle al mozo Can 
Jaudiño López, núm. 261 del d i 8 t r u 
do la Universidad y reemplazo de lari0 

Por el Sr . Secretario, á nombre d 
la Comisión, se interrogó al represen 
tante del distrito que ha concurrid 
en este día á verificar las operacene 
de reclutamiento si teuía la absoluta 
seguridad respecto á <jue los mis-no! 
ó >u* pa Ires, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas 
en cumplimiento de lo que dispo n o ei 
art . 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual ideutificó la per. 
soualidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley » 
123 del Reglamento, so hizo proseóte 
en cada caso á todos los iuteresados el 
derecho que los asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes coa 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firrnau el Sr. Presi-
dente do la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico. = V.° B.° = . El Presidente, 
Pérez Magnín.=El Secretario, S. Vi-
ñals. 

732.—21. 

Sesión de 25 de Mayo de 1904 
Señores que asistioron: 
Magnín (Presidente). — Salcedo.— 

Menóndez Biizán. — Izquierdo. —Hé
via y Mesa de la Peña. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Ángel Pérez Magnín, 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, y con asistencia de los seño
res Vocales facultativos D. Justo Ga
valdó y D. Andrés Jurado de la Parra, 
tué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepcioues de 
años anteriores, obteniendo el siguien
te resultado: 

Reemplazo de 1902.-REVISIÓN 
Centro 

Núm. 6 . - I s idoro Manuel Perea Es
tremerà.—Pendiente. 

15.—Luis Fernández Heredia.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

1 6 . — T o m á s García Ortega—Pen
diente. 

22.— Ramón Amor Benítez—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

23—Santiago Mora Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

24.—Julio Díaz Godoy.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

26.— Federico Crouselles Díaz. 
Pendiente. D 

27.— Pedro Gal vez López.— ren 
diente. T „ á . 

43.—Antonio Sauz Alvarez.—i*"»' 
i '542 mm. Excluido temporalmente. 

46.—Santiago Castáu Bricio^— 
dado por haber dado la talla de 1 o** 
milímetros. . . t Q -

49.—Manuel Lámela Berbac id . - i U 

útil. Excluido temporalmente. 
50.— Eiuardo Martínez R . a B I ° ° ' e i 

Soldado condicional comprendido e 
caso primero del art. 87 de la W • y 

55.—Miguel Benito Maagirón.-- a | 

dado condicional eomprendiao 
caso primero del art. 87 de \* ^ 

62.—José Andrade Fernández. q { 

dado condicional comprendido 
caso segundo del art. 87 £ h £ ¿ ° { ¿ . ^ 

80 . -Edua rdo Muñoz Chicnan 
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rom. Continúa excluido 
-«Iroente. 

(ífl»P^grnilio Asensio Rodríguez.— 
^'~V527 mm. Excluido temporal-

Leopoldo Fernández Riesgo.— 
9j-7A , ondicioual comprendido en el 

# , d a pgundo del art. 87 de la Ley. 
^rí -Feroando Berdasco Ruiz.— 

• te 
^ q ^ S a n t o s de Alhiz Dexpiause.— 

: condicioual comprendido en el 
^ n^uudo del art . 87 do la Ley. 

^ g ^ J o s ó María del Castillo López, 
inútil- Excluido temporalmente. 
x<$%J-Salvador Jos6 Santamaría Or-

\ I-Soldado condicional compreu-
g j ' e n el caso seguudo del art. 87 de 

*{f¿LAbelardo Blázquez Ortega.— 
andado condicional comprendido en el 
¿lo primero del art . 87 de la Ley. 

i^l.—Jesús García Uambón.—Pon-
SíaQte. 

158-—Francisco Flórez Peláez.— 
Saldado por haber cesado la excep-

^162.—Pablo Moreno Buitrago.—Sol-
¿jáo condicional comprendido en el 
asn primero del a r t . 87 de la Ley. 

165.—Antonio Amoraga de Olózaga. 
^Soldado por haber resultado útil. 

Audiencia 
Núm. 99.—Francisco Gómez Fernán 

dez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1901.-REVIS10N 
Centro 

Núm. 24.—Julián Sabino Delgado. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Complió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

15.—Gaspar Cabrera Ibáñez.—In
útil, r.xcluído por haber cumplido las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

19—Manuel María López Aparicio. 
-Talla: 1{535 rara. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

3t —Manuel Pérez Espinosa.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

34.— Félix Gómez Blanco.—Soldado 
adicional comprendido en el caso 
«guudo del art. 87 de la Ley. Cumplió 

tres revisiones que previene la 
misma. 

Ramiro Matarranz Maestor.— 
toldado condicional comprendido en 
¡j ^so segundo del art. 87 de la Ley. 
Cjunplió las tres revisiones que pre
g u e la misma. 

^.—Carlos Box Herrero.—Soldado 
^adicional comprendido en el caso 
'^écimo del art. 87 de la Ley. Cum
pla las tres revisiones aue previene la 
&U9tna. 

52. Fernando Pardo Martín. — 
JÜJjW. Excluido por haber sufrido las 
p r e v i s i o n e s que previene la Ley. 

85. —Hilario Meléndez Bermejo.— 
^dado condicional comprendido en el 
! P ° Primero del art. 87 de la Ley. 
¡¡j^plió las tres revisiones que pre-
"gfl la misma. 

^ • — M a n u e l de la Calle y del Cu-
j-^Soldado condicional comprendi-
? «a el caso segundo del art. 87 de 

^sy. Cumplió las tres revisiones 
^ P r e v i e n e la misma. 
j a , , — Eugenio Martin Bermejo. — 
t¿ ¡* : 1*534 mm. Excluido por haber 
JJJPhdo las tres revisiones que pre-
^ lai Ley. 

( ¡^•^Juan García Conde y Sánchez 
¡3¡!£*- — Soldado condicional com-
i h t 0 e n e l c a s o segando del art . 87 
H e \ y.* C u m P l i o * l a s t r e 3 revisiones 

i o « v i e n e i a m * s r a a -
—Jeaús de la Puente Mateo.— 

*do condicional comprendido en 

Cumnnrí M T 0 d e l a r t ' 8 7 d * 1* U m p l ó las tres revisiones que p r e viene la misma. 

<;^16^ E l ! g e

t

n l 0 Carrero D i e g o . -
bo dado por haber resultado útil 
Q,;r B 3 l l l f a c i o

 Cebrián Navarro.— 
moldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que p re 
viene la misma. 
ic-1or?,~~,uli° S u á r e z P i q u e r . - T a l l a : 
1 oá( mm. Excluido por haber sufrido 
as tres revisiones que previene la 

Ley. r 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 
Centro 

Núm. 161.—Manuel Segura Oliva
res.—Talla: l«500 mm. Excluido tem
poralmente. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
Luis Tormo Domínguez, núm. 141 del 
distrito de la Audiencia del reemplazo 
de 1902, concediéndole ser reconoci
do ante la Comisión mixta de Va
lencia. 

Remitir al limo. Sr. Secrotario ge
neral del Cjnsejo de Estado, según 
dispone el art. 136 de la Ley, el r e 
curso de alzada formulado por el pa
dre del mozo Pedro Tahona Martín, 
sorteado en Vicálvaro para el reem
plazo de 1903, contra el acuerdo de 
esta Comisión, fecha 5 del actual, por 
ol que se declaró soldado al referido 
mozo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurri
do eu es r e día á verificar las opera
ciones de reclutamiento si tenía la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etcé
tera, fuerau las verdaderas personas 
iuteresadas, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada aute el Ministerio de la Gober
nación si no estuviereu conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se d i o por terminada 
la sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisióu y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certiflco.= V.° B.°. = El Presidente, 
Pérez Magnfn.=-=l£l Secretario, Simón 
Viñals. 

7 3 3 . - 2 1 . 

yfyuntaniientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado, 

en sesión de 29 de Abril próximo pasado, 
aprobar los plegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contra
tar las obras necesarias para ampliaoióa 
del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena y construcción de diferentes 
clases de sepulturas en el mismo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, durante 
los veinte días siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el BOLETI* 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse ouantas r e d a -
¡naciones sean prseedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, t rans 

curridos los veinte días antes menciona
dos, no habrá y a lugar á reolamaoión a l 
guna y se tendrán por desechadas cuan
tas en este casóse presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real deoreto é Instruoción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servioios 
provinciales y munioipales. 

Madrid l.° de Junio de 1904.=El Se
cretario, F . Kuano. 

799.—23. 

Secretaria.—Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 
blioo que D. Francisco Salgado proyecta 
instalar un motor á gas de dos oaballos 
de fuerza en la casa núm. 18 de la ca 
lle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el termino de quince días , á oon-
tar desde el de la feoha de publioaolón 
del presente anunoio, lo que estimen oon-
veniente. 

Madrid 31 de Mayo de 1904.=El Secre
tario. F . Ruano. 

801.—23. 

En cumplimiento á lo dispuesto en ol 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, ae anunoia al p ú 
blico que D. Joaquín Cifuentes proyeota 
instalar una caldera de vapor y un motor 
eléctrico de 10 caballos de fuerza en la 
oasa n ú m . 16S, duplicado, de la calle do 
Alcalá. 

Las personas que se oonsidnren per ju
dicadas por dicha instalaoión expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidenoia , 
durante el término de quinoe dias, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 3 de Junio de 1904.=E1 Seore-
tarlo, F . Ruano. 

8 0 2 . - 2 3 . 

B e e e r r l l de l a S i e r r a 
Terminados los apéndices al ami l la ra -

miento de este término, base de los r e 
partos de la oontribuolón territorial y 
u rbana del próximo ano de 1905, q u e d a n 
expuestos al público en la Secretar ia de 
Ayuntamiento por tiempo de quinoe dias 
para oír redamaciones . 

Beoerrll de la Sierra 1.° de Junio de 
1904.— Ei Alcalde, Jacinto rincz. 

815 —23. 
• M M 

En la noobe del 29 al 30 del corriente 
y de la finca titulada Egido, término de 
Matalpino, de este distrito, y de la propie
dad de Ciríaco Esteban, ha desapareo ido 
una yegua, pelo negro, cerrada, a l zada 
unas siete ouartas, con la orín sin cor ta r 
y algunos pelos blancos en los costillares, 
herrada , la cual tiene una oicatríz en una 
de las manos de haber tenido una c o r 
n a d a . 

Lo que anunoia por ei presente, rogan • 
do á las Autoridades, oaso de ser h a b i d a , 
lo pongan en oonooimiento de esta Alcal -
día con el fin de que pase su dueño & r e 
cogerla y abonar los gastos que se oau -
saren. 

ElBoalo 31 de^Mayo de 1994.«El A l -
oalde, Ellas de la Morena. 

805.—23. 
Cenic i entos 

Terminados los apéndices al amil lara • 
miento de este afio y término municipal , 
•e hallan de manifiesto en la Seoretarla 

de este Ayuntamiento desde esto fecha 
has ta el 15 de los corrientes, pa ra q a e 
puedan ser axaminados por los con t r i 
buyentes y oír reolamaoiones. 

Cenicientos 1.° de Junio de 1904 .«Bl 
Aloalde, Ignaoio González. 

8 1 2 . - 2 3 . 

C h o i a s de Im S i e r r a 
En ia noohe del día 25 del corriente-

mes ba desaparecido de la herrén n o m 
brada deTorote, en esUjurisdiooión, don " 
de se encostraba postando, la caballería 
asnal que á oontinuaoión se resella, p r o 
piedad del vecino Bonifacio Badajoz Mar
tín, y oomu se supone habrá sido robada , 
se ruega á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, prooedan á la basca y 
captura de la misma y persona en cuyo 
poder se encuentre, remitiendo todo á mi 
Autoridad á los efectos que proceda. 

Señis de la caballería 
Pollina, edad seis anos, pelo ruoio, a l 

zada regular , en la oreja derecha dos 
muescas, y en la izquierda sacado un 
cuarto, 3' herrada de todos los pies. 

Chozas de la Sierra 31 de Mayo de 
1904 = KI Aloalde, Vicente Bertólez. 

804.—«3. 
Ua re ran t a 

Se encueutran terminados y expues tos 
al público en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días , 
para oir redamaciones , los apéndices a l 
amillaramiento de este pueblo de la r i 
queza rústioa y u rbana , que han de 
servir de base á los repart imientos de la 
oontribuoión para el próximo arlo d s 
1905. 

Garganta l.° de Junio de 1904.=»El 
Alcalde, Luis Martin. 

810.—23. 
T i t n l c i a 

Terminados los apéndioes al ami l l a ra 
miento de la riqueza rústioa y pecuar ia , , 
edifloios y solares de esta villa pa ra el 
afio que viene de 1905, quedan expues 
tos al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento desde el 1. a al 15 del p r ó 
ximo mes de Junio, para que los c o n t r i 
buyentes puedan enterarse de las v a r i a 
ciones de su riqueza y exponer de a g r a 
vio dentro de dicho plazo, pasado el cual 
no será admitida ninguna reclamación. 

Titulóla 30 de Mayo de 1904. = E 1 Al 
oalde, Vidal Garoia. 

811.—23. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Mencía, Ofi

cial de Sala de la Audienoia territorial 
de esta corte . 

Certifico: Que por la pr imera de lo c i 
vil de la misma, en el rollo de los autos 
de su razón, se ha diotado la sentenoia 
ouyo encabezamiento, parte dispositiva 
y publicaoión dioen como sigue: 

Sentencia número ochenta y cinco.— 
En la villa y oorte de Madrid, á v e i n 
tiuno de Mayo de mil noveoientos c u a 
tro. En los autos de juloio ordinario d e 
clarativo de mayor ouantia que an te Nos 
penden, remitidos en virtud de apelación 
por el Juez de primera Instancia del d is 
trito de la Universidad de esta oorte, s e 
guidos entre partes: de una, oomo d e 
mandante y apelante, U. Juan M a l a g r a -
va y Roura, mayor de edad , cesante, 
veoino de Valenoia, representado por e l 
Proourador D. Fernando Flores y M e d i -
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n a , bajo la direcoión del Letrado don 
Alejandro Benito y Curto, y de otra, 
©orno demandados, D. JoBé Cervera Ma

lag rava , también mayor de edad, indus

t r ia l , d e esta vecindad, y en su repre

•entaoión y defensa respectivamente el 
Procurador D. Antonio Pintado y el 
Abogado D. Leopoldo Cortinas, y dofia 
María Josefa Fernández y Castillo, la 
cual no ha comparecido, habiéndose en

tendido en bu consecuencia las actuacio

nes con los estrados del Tribunal , sobre 
nulidad de ciertas escrituras públioas 
de venta y otros extremos. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, oon las costas de esta ins

tancia á la parte apelante, la sentencia 
ape lada , por la que se absuelve á D. José 
Cervera Malagrava y dofia María Josefa 
Fernández Castillo de la demanda con

t r a ellos deducida por D. Juan Malagra

v a , s in hacer expresa condenación de 
oostas. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir

m a m o s ^ Luis Ponee de León. = José 
Aguilera Mcléndez.= Tomás Domínguez. 
« B u e n a v e n t u r a Muñoz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
l a aentenoia anterior por el Sr. D. José 
Aguilera Meléndoz, Magistrado Ponente 
en los autos, estando oelebrando audien

oia públioa la Sala primera de lo civil 
de es t e Tribunal h o y veintiuno de Mayo 
do mil novecientos cuatro, de que oertifl

oo. = Ante mi, Licenciado Rafael Gómez 
H o b l e d o . 

T para que conste y llevar á efeoto su 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, pongo la presente que firmo en 
Madrid á uno de Junio de mil novecientos 
eaatro.=>Eduardo Domingeay Mencía. 

7 8 . — P . 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Por el presente y á vir tud de lo acor

dado por el Juzgado de primera ins tan

oia del distrito de Buenavista de esta 
aorte, en auto de treinta de Mayo último, 
en el juioio ejecutivo boy en la via de 
apremio que se ha seguido y sigue á ins

tanoia de D. Modesto González Dafons 
contra D. Francisco y D. Luis Bosoh de 
la Presilla, sobre pago de un orédito hi

potecario, intereses y oostas, se anuncia 
de nnevo la venta en públioa subasta por 
segunda vez oon la rebaja del veinticin

co por ciento, por término de veinte días, 
de la oasa hipotecada y embargada , sita 
en esta capital y calle de la Cruz, núme

ro Cuarenta y uno, que comprende una 
superficie plana de ciento setenta metros 
ouadrados con cincuenta y seis decíme

tros, equivalentes á dos mil doscientos 
un pies ouadrados, y ha sido tasada en 
oiento veintioiooo mil pesetas. 

P a r a ouyo aoto de la subasta, que ha 

brá de tener lugar en el looal de dioho 
Juzgado , sito en la oalle del General 
Castaños, núm. uno, se ha señalado el día 
aoeve de Julio próximo, á las diez; ad

virt iéndose á los licitadores quu no se 
admit irán posturas quo no oubran las 
dos teroeras partes de dicho avalúo, r e 

bajado el veinticinco por ciento, pudien

do haoer las á oalidaJ de oeder el remate 
i un te rcero; que para tomar parte en 
dicha segunda subasta deberán consig

n a r prev i amen te el diez por oiento por 
|o menos del tipo de ella, ascendente á 
noven ta y tres mil aeteoientas oinouenta 
pesetas , sin cuyo requisito no serán ad

mitidas; y que los títulos de propiedad 
oon los autos estarán de manifiesto en 
Escribanía para que puedan examínra 

loB.sin que tengan dereoho á exigir otros. 
Madrid cuatro de Junio de mil nove

cientos cuatro .=E1 Juez de pr imera 
instanoia, Manuel del V a l l e . « E l Escri

bano, P . S., Indalecio d e Miguel. 
7 5 .  P . 

HOSPICIO 
En virtud d e provldenoia diotada por 

el Sr. Juez d e primera instanoia del dis

trito del Hospicio de esta oorte, en los a u 

tos ejeoutivoB promovidos por D. Pedro 
Fernández Otero contra ü . Manuel, don 
Fernando , dofia Rosa y dofia María d e 
Pando y Cafledo y otroe, sobre pago de 
pesetas, se venden enpúbl icasubas ta .que 
tendrá lugar el día diez y ooho de Julio 
próximo, á las diez de su mañana, ios 
siguientes bienes: 

Una huerta oeroada por tres de sus la

dos oon tapias y el otro le sirve de oeroa 
el arroyo de «Aluohé» , se denomina 
«quinta de San Miguel de Aluohé ó huer

t a d e las Castañedas», situada entre l a 
carre tera de Extremadura y el arroyo d e 
«Aluohé», partiendo la divisoria de los 
términos de Madrid y Carabanohel Bajo, 
contiene diferentes construcciones; tasa

do todo ello en oiento cincuenta y nueve 
mil doscientas noventa pesetas. 

Otra t ierra denominada «La huerta 
nueva», situada en término de Caraban

ohel Bajo, en el sitio llamado «Huerta de 
Aluohé»; tasada en la oantldad de mil 
trescientas setenta y oinoo pesetas; y 

Otra huerta titulada d e los «Jesuítas», 
á l a izquierda d e l a carre tera d e Ext r e 

madura , entre ésta y el arroyo de «Alu

ohé», a l sitio denominado «Huertas de 
Aluohé», término de esta corte, contiene 
diferentes construooiones; tasada en la 
oantidad d e veintiocho mil dosoientas 
noventa y cuatro pesetas, todas las tres 
finoas á deducir oargas; debiendo adver 

tirse que no ha sido posible obtener los 
títulos de propiedad ni suplir su falta, por 
lo que habrá de observarse en este oaso 
lo prevenido en la regla quinta del a r 

tioulo ouarenta y dos del Reglamento 
para la ejeouoión de la ley Hipotecaria y 
el título oatorce de la misma. Que las 
mencionadas tres finoas se subastan in

dependientemente, pudiendo losjlicitado

res hacer postura á oualquiera de ellas ó 
á todas si asi les conviniese; que no se 
admit i rán posturas que no oubran las dos 
te roeras partes del avalúo; y que para 
tomar parto en la subasta habrán de con

s ignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado el diez por oiento del valor d e la 
tinoa ó finoas que se propongan rematar , 
sin ouyo requisito no serán admitidas. 

Madrid treinta de Mayo d e mil nove

cientos oua t ro .=V.° B.°=E1 Sr. J u e z , 
Ortega Morejón. = El Escribano, Ricardo 
Gómez. 

7 5 .  P , 

D. José María d e Ortega Morejón, Juez 
de primara instancia é instrucción del 
dis t r i to del Hospicio de esta corte. 

Por el presente ci to, l l a m o y emplazo 
á Micaela Navarro Gonzalvo y Fran 

c i s c a de la Cruz N., de treinta y dos y 
t reinta y t r e s años d e e d a d , respectiva

m e n t e , solteras, costureras, naturales de 
Valencia y Jaén , hijas de Vioente y T e 

resa y do padres desoonooidos, pata que 
e n el término de diez d í a s , contados des

de el siguiente al en que es t a requisitoria 
se inserte en el BuLETIN OFICIAL, compa

rezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
PaUoio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños , con el objeto d e practicar 
una díljgenola judicial oon ellas en cau

sa que se les sigue por hurto; apercibidas 
que, de no verifloarlo, será declaradas 

rebeldes y las para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
) todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la policía jndioial, procedan á 
la busca de las expresadas prooesadas, 
ouyas señas personales son: de la primera, 
es ta tu ra regular , pelo negro, y de la se

g u n d a , estatura regular , pelo negro, y 
visten deoentemente, habiendo vivido en 
la calle de la Flor Alta, núm. 9, piso se

gundo, y en el oaso de ser habidas las 
pongan á mi disposioión en la Cároe) de 
su sexo . 

Madrid 3 de Junio do 1904. = José Ma

ría de Ortega Morejón.=E1 Escribano, 
Rioardo Gómez. 817.—28. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Inoiusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
dos individuas conocidas por Rosa Yagüe 
y María Martín, ignorándose sus segundos 
apellidos, y las que apareoen haber tenido 
su domioilio en el barrio de las Injurias, 
núms. 6 y 10, respectivamente, para que 
en el término de naeve días, oontados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el B o l e t í n o  i c . a l , r o m 

parezcan en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto de recibirlas 
declaración indagatoria; apercibidas que, 
de no verifloarlo, serán declaradas rebel

des y las pa ra r á el perjuioioáque hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan á 
la busca de las expresadas prooesadas, cu

yasseflas personales se ignoran, siendo la 
Rosa viuda y oon dos hijos pequeños, y 
la María soltera, y en el caso de ser 
habidas las pongan á mi disposioión en la 
Cároel de su sexo. 

Madrid 3 de Junio de 1904.=Luis Ro

dríguez de L I e r a = E l Escribano, Auge 1 

Ángulo. 718.—23. 

LILLO 
D. Eduardo López Brea, Juez de ins« 

trucoión de esta villa de Lillo y su pa r 
t ido. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendidos en los números l.° y 2.* 
del ar t . 835 de la ley de Enjuioiamiento 
oriminal, oito, llamo y emplazo á los pro
cesados en este Juzgado en causa por 
tentat iva de robo, Antonio Gallardo T r i 
go, de cuarenta años de edad, soltero, 
vendedor ambulante de e n c a j e s y telas, 
natural de Sevilla, sin veoindad ni domi
cilio 6jo, de estatura regular , oolor mo
reno olaro, oon bigote, y viste pantalón 
y traje de paño obscuro, alpargata ce 
r r ada negra y gorra de paño obscuro; 
Pedro Camacho Navarro , de cuarenta y 
tres años de edad, soltero, pintor, natu
ral y veoino de Madrid, oon domioilio en 
la oalle de Cabestreros, núm. 45, de es
tura alta, oolor moreno oon pecas, usa 
bigote, y viste pantalón de paca olaro, 
americana de paño obscura, boina obscu
ra oon visera, botas color canela de b e 
cerro y oamisa de franela; Franoisoo Be
nachez Ruiz, de treinta y dos años de 
edad, natural y veoino de Valenola, oon 
domioilio en la Huerta de Ruzafa, o t s a 
do, albaflil, y viste sombrero olaro, pan
talón de paño claro roto, chaqueta y oha
leco de paño olaro y alpargatas blan
oas, es de esta tura baja, color moreno 
oon bigote; Franoisoo Guirao Peña, de 
veintinueve años de edad, soltero, jorna
lero, natura l de Sierra de Fuentes, pro
vinoia de Cáoeres, veoino de Madrid, oon 
domicilio en la oalie del Espino, núm. 3 , 
de esta tura regular, afeitada toda la oa
ra, oolor moreno olaro, viste pantalón 
obsouro, blusa ciar* r ayada , gorra de 
paño obsouro y alpargata oolor oanala; 
José Sun Jul ián Expósito, de treinta y 
tres años de edad, natural de Cuenoa, 

soltero, carpintero armador 
Valencia, oon domioilio en laca* 0 5 1* 0 

Melilla, núm. 3, planta baja, d e

 e r*ü% 
alta, color moreno, con bigote y n í t a t T , r « 
en el lado dereoho de la cara v ¡ l Q b *r 
sa olara y pantalón ebseuro' »ln 
color oanela y gorra de p a f i 0 

los ouales se fugaron de la Cárcel н r'"> 
partido en la madrugada de 9 н n * 
último, en donde se hallaban en e° 
de presos provisionales por rajó н * 
oausa de referenoia, cuyos actuales 
deros se ignoran, para que dentro?* 
término de diez días, contados de л 
inserción en los Boletines oficialía 
provínolas de Madrid, Sevilla, V*| * 
Cuenca y Cáceres y Gaceta de i a e

n c i l » 
comparezcan ante este Juzgado ° r t e ' 
ampliarles sus deelaraolones Inda/V* 
r ias ; aperoibidos que, de no verifica*.5,0* 
serán deolaradoe rebeldes y les n 
el perjuioio á que hubiere lugar en'?/ 1 

reoho. Q e 

Al propio tiempo, y en nombre л 
S. M. el Rey (q. D. g.) . exhorto y 
ro á todas las Autoridades, tanto *i T¡! 
eomo militares, y encargo á los агетГ 
de la policía jndioial, prooedan á la ь ? 
ca y captura y conducción de los expr* 
eados procesados á esta Cároel de partid! 
á mi disposioión. • 

Dado en Lillo á 18 de Mayo de 1904 -
Eduardo López M e n a . = D e S. 0., Anee? 
т о Lozano. 

8 2 1 .  2 3 . 

Compañía Arrendataria da b\m 
Fábrica de Madrid 

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de esta Compañía, se saca á la

basta publ ica la enajenación de dos ge* 
neradores y una máquina de vapor r 
efeotos de hierro sin uso, existentes en el 
pabellón de máquinas de esta Fábrica, 
ouya venta está autorizada por Real or

den de quinoe de Ootubre de mil ocho

cientos noventa y siete. 
La subasta tendrá lugar el día once d i 

Jul io próximo, á 1аэ dooe de la mañana, 
en el despacho del Administrador Jefedr 
esta Fábrioa, en cuyas oficinas se en

cuentra el pliego de oondioiones, del que 
pueden enterarse ouantas personas de

seen tomar parte en la misma, desdólas 
ooho de la mañana á las seis de la tarde. 

Madrid siete de Junio de mil novecien

tos o u a t r o . = El Administrador Jefe, A> 
tonio Rodríguez. 

P. 

Sociedad Minera "Del Tocan,, 
Domiciliada en Madrid 

A los efectos que determina el * r l t cJ¡![ 
diez y ooho de sus Estatutos, la Jauta ül
reotiva requiere por tercera y última vei 
á los Sree. Aooionistas que á contina»* 
oión se relacionan para que paguen, de£ 
tro del plazo que aquel determina, loso'* 
videndos pasivos que se hallan en deicc 
bierto,á lo cual ya han sido invitados p»J 
t ioularmente, pues de lo contrarío, 
deolarada la conduoldad de sus accione* 
previos los trámites reglamentarios: 

Señorea D. Antonio Mosooso Rj»J* 
Jerónimo Valera Carretero, Rafael Arw 
da Navar ro , Cristóbal Dumont MaoMJj 
Manuel Tejada Martínez. Juan F r a ° * J ¡ , 
Sánchez Palenola, Antonio * , < 5 Г П j - n 
Barrio, Franoisoo Gómez Tejada, i* 
Afán de Riv¿ro, Franoisoo Garoí* У « . . . 
oía, José Fernández Martínez, Cectiw 
quierdo García, Franoisoo Tejj*o 
Aranda , Antonio Garoía Soto. J°A 6 . e J ) 

flez Peinado, José Fernández Sano 
José Valero Antonio Mena, Celestino 
ola Ruiz, Emilio Muñoz Atleuza, 
mos Lopido y Sebastián Tejada У 
tinez. j mil DOV«" 

Madrid á nueve de Junio de na» flí» 
oientos o u a t r o . e E l Presidente, » 
deReinusa . 74— 
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